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ESCRITURA DE CONSTITUCION En la ciudad de Baños de 

DE LA COMPAÑÍA DE Agua Santa Provincia de 

Tungurahua, República del 

TRANSPORTE DE CARGA Ecuador, hoy día miércoles 

PESADA RUVEBER o veintisiete de junio del año 

da > 

    
  

CÍA. LTDA ES ES ss, dos mil doce - Ante mí, Doctor 

é cl A Ne Oswaldo Cisneros Rodríguez, 
CUANTÍA: 1.500 Ugg] ig Je En otario Público de este 

DI TRES COPIAS ges 1) cantón, comparecen por una 
Ea AT parte los señores 

CARLOS IVÁN VELASCO BASTIDAS 160027367-4, casado; FLAVIO IVAN 

ALBAN ORTIZ 160018872-4 casado, MARÍA ISABEL AMANCHA ACOSTA, 
180188051-7 casada, ALFONSO SANTIAGO AMAN ATIAJA 180382003-2 

soltero, MIGUEL ALONSO ATIAJA REYES 180161810-7 casado, MIGUEL 

LUCIANO BERMEO AGUIRRE 180220042-6, casado; EDMUNDO MILLER 

   

  

MERINO. 180141903:5, casado; “LUCIO ROBERTO CHUGCHO JERÉZ 

180267808-4, casado; WILSON ENRIQUE MAZO ATIAJA 160028262-6, 

casado; HENRY JAVIER MORA ATIAJA 160045750-9, soltero; JORGE 

AGUSTO ROGRIGUEZ PAREDES 180241286-4, soltero; RICARDO DE. 

JESÚS . SÁNCHEZ CASTRO 180211138-3, casado; LUIS OLIVO VELASCO, 
Ao 

MESÍAS 180095328-1 viudo, LUIS GUSTAVO _VALLEJO MAZAQUIÉA” : M0, 

160020572-6, casado los comparecientes ecuatorianos, mayores de edad 

     

   
  

domiciliados en esta cantón, hábiles en derecho para contratar y contras A . 

obligaciones.- Bien instruidos al objeto que se proponen y de sus resultados. 

me presentan una minuta cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO.- En el registro de escrituras públicas que se encuentran a 

su cargo, sírvase insertar una de constitución de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA RUVEBER CÍA. L.TDA. al tenor de 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Nacionalidad y 

domicilio de los socios.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

 



  

  

ACOSTA 180188051-7 casada, ALFONSO SANTIAGO AMAN ATIAJA/ 

180382003-2 soltero, MIGUEL ALONSO ATIAJA REYES/ 180161810-7 

casado, MIGUEL LUCIANO BERMEO AGUIRRE/ 180220042-6, casado; 

EDMUNDO MILLER GUEVARA BARRIGA 180248948-2, soltero; MIGUEL 

LEONARDO LOPEZ MERINO 180141903-5, casado; LUCIO ROBERTO 

CHUGCHO JERÉZ 1802678084, casado; WILSON ENRIQUE MAZO 

AMAJA / 160028262-6, casado; HENRY JAVIER MORA ATIAJA/ 

160045750-9, soltero; JORGE AGUSTO ROGRIGUEZ PAREDES/ 

180241286-4, soltero; RICARDO DE JESÚS SÁNCHEZ CASTRO/ 

180211138-3, casado; LUIS OLIVO VELASCO MESÍAS/ 180095328-1 

viudo, LUIS GUSTAVO VALLEJO MAZAQUIZA Á60020572-6, casado Los 

* .. comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la : 

cludad y cantón Baños de Agua Santa, provincia de Tungurahua, 

hábiles para contratar y obligarse. SEGUNDA.- CONTRATO DE 

SOCIEDAD.- Los comparecientes, en virtud del presente contrato, 

en forma libre y voluntaria y por así convenir a sus legítimos 

intereses, tienen a bien celebrar Contrato de Sociedad y a cuyo 

efecto aportan en común en la forma en que se-señala más adelante. 

Contrato que se regirá por la Ley de Cómpañlas, el Código de 

Comercio, la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, el Reglamento 

General de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y demás leyes 

pertinentes vigentes en el País aplicables al mismo y por los 

presentes Estatutos.-. TERCERA- ESTATUTOS SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA.- CAPITULO PRIMERO.-GENERALIDADES.- 

ARTÍCULO PRIMERO.- DE LA DENOMINACIÓN SOCIAL O RAZÓN 

SOCIAL, NACIONALIDAD Y 'DOMICILIO.- la compañía se denominara 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA RUVEBER 
CÍA. LTDA. Es de nacionalidad ecuatoriana.- El domicilio de la 
  

compañía será la ciudad de Baños de Agua Santa, provincia de 

Tungurahua. ARTÍCULO SEGUNDO.- OBJETO SOCIAL.- El objeto 

social de la compañía deberá decir COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

DE CARGA PESADA RUVEBER CÍA. LTDA. “La Compañía se 

dedicara exclusivamente al transporte de Carga Pesada a nivel 

 



o. ve 

Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Organica del 

Transporte . Terrestre, Transito y Seguridad Vial, sus Reglamentos 

y las Disposiciones que emitan los Organismos competentes en 

esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá: : -.- 

suscribir. toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos:: --:* 

por la. Ley, relacionado con su objeto social”. ARTICULO > 

TERCERO.- La Compañía podrá: participar e intervenir, por 

medio de sus administradores, en calidad' de socia o áccionista *: 

de Compañías legalmente constituidas “0 por: constituirse, que 

tengan "identidad dé “objetivos; sin perjuicio de ' asociarse 'a 

organizaciones de segúndo o tercer grado, en ejercicio del derecho ' 

constitucional de asociación y en búsqueda de generar las mejores 

condiciones de defensa profesional; podrá asimismo solicitar y 

obtener préstamos de instituciones financieras nacionales o 

extranjeras tendientes al financiamiento de actividades que permitan el 

mejor cumplimiento de su objeto social; podrá adquirir y administrar 

bienes muebles e inmuebles y en general, podrá celebrar toda clase 

de actos y contratos civiles y mercantiles necesarios para e! 

cumplimiento de su objeto social, con sujeción a la Ley de compañías, el 

Código de Comercio, la Ley de Tránsito y Transporte Terrestre y más 

Leyes  pertinentes.- “ARTICULO CUARTO.- DEL PLAZO DE 

DURACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DÉ) 

CARGA PESADA RUVEBER_ CÍA. LTDA. tendrá una duración e 

NOVENTA AÑOS que se contarán a partir de la fecha de inscripción der, : 

la escritura de constitución en el Registro Mercantil; plazo que podrá 

    
   

  

ampliarse o restringirse en virtud de resolución legalmente adoptada 

por la Junta Genera!.- ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL SOCIAL.- : 

El Capital Social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA. ... " 

PESADA RUVEBER CÍA. LTDA. Es de MIL QUINIENTOS DOLARES... : 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, dividida.” 0 

QUINCE PARTICIPACIONES de diez dólares de los ESTADOS TÍ 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (US $ 100.00), cada una. El capital 

suscrito paga en el cincuenta por ciento (50%), tal como se 

   

   

 



  

o NÓVENO.- DE LAS RESERVAS.- La Compañía formará un Fondo de 

desprende de la Cuenta de integración. de Capital, que se adjunta” 

como: documento habilitante y «como se indica'en. el cuadro? de' 

integración de capital.- El restante cincuenta por ciento (50%), se : 

pagara dentro del plazo de. un:año, a partir de lá inscripción déeréstáa +'=" 

escritura en el Registro Mercantil correspondiente según lo “estipula”: 

el Art>.102 Inc.2d0 de la Ley de Compañías. Todo'aúurnérito de capital + 

suscrito, como su respectiva suscripción y pago se lo realizará;.confotme: 73" 

lo determine la Ley. ARTÍCULO SEXTO.-.La'Gompañía entregará avs" 

cada socio un Certificado de Aportación firmado.: por el «Gerente » 

General y Presidente, en el que constará su.carácter de no negociable y: ;; 

el número de aportaciones que, por su aporte, corresponden.--Las ..; : 

participaciones serán iguales, acumulativas e indivisibles. Los 

certificados de aportación se expedirán de conformidad con lo dispuesto. ... 

en la Ley de Compañías y podrán representar una o más participaciones, .., 

En todo lo relacionado con las emisiones, traspasos, amortización, 

constitución de gravámenes y pérdidas de dichas participaciones, se 

regirán por la Ley de Compañías y estos Estatutos. ARTÍCULO 

SÉPTIMO.- DE LOS AUMENTOS DE CAPITAL.- Cuando la Junta General 

decidiere el aumento del Capital Social, tos socios tendrán derecho 

preferente para suscribir a prorrata de su participación en el capital 

social. Los socios dispondrán de treinta días siguientes a la notificación 

que deberá efectuarse por el Gerente General, en forma individual a cada 

uno de los socios. En caso de no ejercer tal derecho dentro del plazo. 

señalado, la Compañía podrá aceptar nuevos aportes” “de socios. - 

ARTÍCULO OCTAVO. CESIÓN DE PARTICIPACIONES.  Lás' 

. partici ciones que tiene el socio en la Compañía pueden cederse a otro u”    

  

   

os de la Compañla o a terceros únicamente con el ¿onsentimiento 

> de la totalidad del capital social. Para practicar esta cesión Se 

procedimiento establecido en :la' Ley' de' Compañías. Estas ' 

ciones, además son transmisibles por hetencia. ARTÍCULO” 

Reserva hasta que éste alcance por lo menos el VEINTE POR CIENTO del -*' 

Capital Social; para este fin, en cada ejercicio económico anual se destinará . + 

un cinco por ciento de las utilidades líquidas y realizadas; sin embargo, la 

CA 
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Junta General, en cualquier tiempo podrá aprobar la formación de reservas 

especiales, en cuyo caso decidirá igualmente el porcentaje de las utilidades 

SEGUNDO.- DEL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN.- LA COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA RUVEBER CÍA. LTDA. estará 

y el Gerente General y todos los demás funcionarios que la Junta General 

de Socios de la compañía acuerde designar. ARTICULO UNDÉCIMO.- 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- La Junta General de Socios formada por 

los socios legalmente convocados y reunidos, es la máxima autoridad de la 

compañía, con amplios poderes para tratar sobre los asuntos sociales y 

para tomar las decisiones que juzgue conveniente en defensa de la misma. 

Se reunirá ordinariamente, una vez al año dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización: del ejercicio económico de la compañía 

las extraordinarias en cualquier época en que fueren convocadas. En las 

Juntas Generales solo podrán tratarse en los asuntos puntualizados 

en la convocatoria bajo pena de nulidad. Las Juntas Generales serán 

convocadas por la prensa en uno de los periódicos de mayor circulación 

en el domicilio principal de la compañía con ocho días de anticipación 

por lo menos al fijado para la reunión o por los medios previstos en el 

contrato.- ARTICULO DUODÉCIMO.-ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL.- La Junta General de Socios resolverá todos los asuntos 

relativos a los negocios sociales que sean de su competencia de acuerdo a /; * 

  

la Ley de Compañías, el Código de Comercio, la Ley de Tránsito y L 

transporte terrestre y los presentes Estatutos; además tendrá las siguientes AS o 

atribuciones: a) Cumplir y hacer cumplir la Ley y los presentes estatutos; b) E 

Designar al Presidente y al Gerente General de la "Compañía, removerlos 

cuando fuere el caso y señalarles su retribución; c) Conocer y aprobar 

las cuentas, el balance general, el estado de pérdidas y ganancias, el 

estado de situación, informes y demás documentos que sobre los 

negocios, presenten el Presidente y el Gerente General y dictar las <A 

resoluciones que correspondan; d) Resolver acerca de la forma so o 

reparto de los beneficios sociales: e) Consentir en la cesión de Ik e 

partes sociales o en la admisión de nuevos socios; f) Decidir acer ($ 

   



  

de la constitución y destino de reservas especiales, 9) Decidir sobre 

el aumento o disminución del capital suscrito, la fusión, 

transformación, disolución de la compañía, la prórroga o cualquier otra 

modificación al contrato social h) Fijar y establecer los montos hasta 

los cuales el Presidente y el Gerente General podrán comprometer y 

obligar a la compañía; 1) Todas las demás atribuciones que concedan la 

Ley y los presentes estatutos y que de acuerdo con estos no 

corresponden a otra autoridad de la compañía. Salvo el derecho de 

impugnación, los acuerdos de la Junta General de Socios tomados en 

conformidad con la Ley y estos estatutos, que obligan a todos los socios, 

acorde a lo dispuesto en el articulo ciento diecisiete de la Ley de 

Compañías, todas las decisiones que se tomen en Junta General deberán 

. ser aprobadas por la mayoría absoluta de la totalidad del capital social 

e 

NS para su plena validez, ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. PRESIDENTE. El 

Pr sidente durará DOS AÑOS en su cargo, pero podrá ser 

iylefinidamente reelegido, no requiere ser socio de la compañía y sus 

“Funciones se prorrogarán hasta ser legalmente reemplazado.- Sus 

atribuciones y deberes son los siguientes: a) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones y acuerdos de la Junta Genera/; b) Presidir las sesiones de 

la Junta General/ c) Legalizar conjuntamente con el Secretario de la Junta 

las Actas de las Junta Generales;/ d) Suscribir conjuntamente con- el 

Gerente General los Certificados de Aportación; / e) Intervenir 

conjuntamente con el Gerente General en la compraventa y en el 

establecimiento de gravámenes de bienes inmuebles inferiores al 

monto fijado por la Junta General de Socios; f) Reemplazar al Gerente 

General en caso de ausencia, falta o impedimento de éste; 4) El 

Presidente no podrá abalizar los bienes de la Compañía en garantía de 

obligaciones propias o de terceros,/h) Celebrar actos o contratos hasta 

por los montos que la Junta General determinará para el efecto; y ij En 

general las demás atribuciones que le concede la Ley, estos estatutos y 

los que determine la Junta General de Socios de la compañía. ARTÍCULO 

DÉCIMO CUARTO- GERENTE GENERAL.- El Gerente General no 

requerirá ser socio de la misma y será nombrado por un periodo de DOS 

AÑOS, pudiendo ser reelegido indefinidamente, por el mismo lapso. Sus 

 



  

atribuciones y deberes son los siguientes: a) Representar a la compañía 

legal, judicial y extrajudicialmente, b) Actuar como Secretario de la Junta 

General; C) Convocar a Junta General; d) Firmar conjuntamente con el 

Presidente las Actas de las Juntas Generales, siempre que actúe como 

Secretario; e) Firmar los Certificados de Aportación;. f) Intervenir 

conjuntamente con el presidente en la compraventa y en el 

establecimiento de gravámenes de bienes inmuebles inferiores al 

monto fijado por la Junta General de Socios; g) Presentar 

anualmente a consideración de la Junta General Ordinaria de Socios 

dentro de los sesenta días posteriores a la finalización del ejercicio 

económico ¡inmediato anterior, una memoria razonada y 

explicativa de sus actividades y de la situación de la compañía, 

acompañada del balance general, del estado de cuenta de pérdidas y 

ganancias, de la propuesta de distribución de beneficios sociales y 

del proyecto del presupuesto anual de la compañía para el nuevo año; 

h) El Gerente General no podrá abalizar los bienes de la Compañía en 

garantía de obligaciones propias o de terceros; i) Está especialmente 

facultado para aceptar y suscribir toda clase de documentos, tales 

como Letras de Cambio, Pagarés, giros, cheques entre otros; sin 

embargo para abalizar con su firma toda clase de Convenios y 

Contratos relativos al giro social que impliquen compromisos de orden 

económico que excedan de doscientos Salarios Minimos Vitales, así 

como para constituir Prendas o Hipotecas, requerirá de autorización 

expresa de la Junta General; y j) En general las demás atribuciones 

que le concede la Ley, estos estatutos y los que determine la Junta 

General <De Socios de 'la compañía. ARTICULO DÉCIMO 

QUINTO .-REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representación legal, 

judicial y extrajudicial de la compañía será ejercida, sin perjuicio de lo 

  

dispuesto en el artículo doce de la Ley de compañías por el Gerente 

General de la compañíia.- El administrador de la sociedad que ejerza a 

la representación de esta podrá obrar por medio de apoderado ye" SN 

procurador para aquellos actos para los cuales se halle facultado Al o 
Z s 

representante o administrador. Pero si el poder tiene carácter der ¿7 

 



general con respecto a dichos actos, o para la designación de factores, ' 

será necesaria la autorización del órgano por el cual. fue elegido.- No 

procede la cesión o delegación de facultades del administrador.- 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- DE LOS NOMBRAMIENTOS.: El 

PRORRAGA DE FUNCIONES. Los administradores dontinután en 

funciones aún después del periodo para el cual fueron elegidos, 

  

mientras no sean legalmente reemplazados; excepto én los casos de ' 

destitución o separación por grave falta o negligencia en el    

    

cumplimiento de sus funciones. Caso en la cual, hasta que la Junta 

Ap, WGeneral nombre al titular, el Gerente General reemplazará al 

de editen y viceversa. ARTICULO DÉCIMO OCTAVO.- Los Permisos 
Sy Gperación que reciba la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

7 CARGA PESADA RUVEBER CÍA. LTDA. Para la prestación del 

servicio de transporte comercial de carga pesada, serán 

       

  

    autorizados por los competentes organismos de transito y no 

constituyen títulos de propiedad, por lo consiguiente no son 

susceptibles de negociación. ARTICULO DÉCIMO NOVENO. La 

Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación 

de servicio y mas actividades de Tránsito y Trasporte Terrestre, 

lo efectuara la Compañía, previo informe favorable de los 

competentes Organismos de Tránsito. ARTICULO VIGESIMO La 

compañia en todo lo relacionado con el Tránsito y Trasporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Transito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y a las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 

competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. ARTICULO 

deberán cumplir además normas de seguridad, higiene medio 

ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en 

forma previa cumplirlas. CUARTA.- CAPITULO TERCERO.- 

DISPOSICIONES ESPECIALES.- PRIMERA.-INTERPETACION DE LOS 

 



  

.- 

US 

ESTATUTOS.- Corresponde a la Junta General la interpretación de los 

Estatutos Sociales y la resolución en los casos de falta o de duda.- 

SEGUNDA.- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION.- El presente Contrato 

de Constitución de Compañía terminará por las causas señaladas en la 
  

Ley de Compañías y en el Código de Comercio o por Resolución de la 

Junta Genera!. El Gerente General en ejercicio al momento de la 

terminación, actuará como Liquidador de la misma.- QUINTA.- 

CAPITULO CUARTO.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL.- El Capital Social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA RUVEBER CÍA. LTDA. ha sido suscrito por los 

socios de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

¿ CAPITAL 

socio CAP. SsUusc. PAGADO 

CARLOS VELASCO 100 50 10 

FLAVIO ALBAN 100 50 10 

MARÍA AMANCHA 100 50 10 A 

ALFONSO AMAN 100 50 10 

MIGUEL ATIAJA 100 50 10 

MIGUEL BERMEO 100 50 10 

LUCIO CHUGCHO " 100 50 10. 7 

EDMUNDO GUEVARA 100 50 10 

MIGUEL LOPEZ ” 100 50 10 

WILSON MAZO 100 50 10 

HENRY MORA - 100 50 10 

JORGE RODRIGUEZ 100 BO| TS 

RICARDO SANCHEZ 100 50 10. 

LUIS VELASCO 100 50 10 

LUIS VALLEJO 100 50 10 

TOTAL. OT 1500). 750.150 
  

   ns 
y 
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El Capital Social ha sido pagado en la proporción del CINCUENTA 

POR CIENTO, y que los contratantes lo justifican con el 

Certificado de Depósito para Cuenta de Integración de Capital, 

extendido por ta Institución 'Financiera que se agrega en calidad de 

documento habilitante. y que se tendrá como parte integrante del 

presente contrato, y el otro CINCUENTA POR CIENTO será pagado a 

partir de la inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil. 

SEXTA.-NOMBRAMIENTOS.- Sin perjuicio de que se ratifique en la 

respectiva Junta General una vez que se constituya legalmente la 
  

Compañía, los otorgantes convienen en designar al señor CARLOS 

¡VÁN VELASCO BASTIDAS y al Señor MIGUEL LUCIANO BERMEO 

AGUIRRE en calidad de Presidente y Gerente General de la 

compañía, respectivamente, por un período de DOS AÑOS a partir 

2 e: Ja, presente fecha.- CLAUSULA ESPECIAL.- Se delega a los e E LADOUL 

sal E señas Carlos Iván Velasco Bastidas como Presidente y al señor 

A Mig el Luciano Bermeo Aguirre como Gerente General para que 

      

  

   
Oyye n las gestiones necesarias para el otorgamiento de la escritura 

constitución de la compañía, para que convoquen a Junta General 

de Socios en la que se nombrará a los administradores de la 

compañía y la obtención del Registro Único de Contribuyentes de 

la misma. Usted, Señor Notario, sírvase agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez del presente instrumento 

público. Hasta aquí ta minuta que junto a los documentos anexos y 

habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública con 

todo el valor legal y que los comparecientes aceptan en todas y cada 

una de — sus partes , minuta que esta fimada por el Abogado 

Mario David Yautibug Lema matricula 18-2011-45 del Foro de 

Abogados, para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial y 

leída que les fue alos comparecientes por mi el Notario, se ratifican 

y finman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaria, de todo lo que Doy fe.- 

  
 



     
CARLOS IVÁN VELASCO BRÉTIDAS, 
C.l. 160027367-4 
C.V. 200-0001 

  

FLAVIO IVAN ALBAN ORTIZ 

C.1.16001 $724, ó 

C.v.1 0004; 
A 

      

  

ELA echo 
MARÍA ISABEL AMANCHA ACOSTA 
Cal. teoteos1/ 
C.V. 309-0001 ; 

ALFONSO SANTIAGO AMAN ATIAJA” 
C.l. 180382003-2 7 

CV. 265-0001      

  

   

= Y 

ALTE 
MIGUEL ALONSO ATIAJA R 

C.l. 18016181 07/ 

C.V. 137-0002 

  

EDMUNDO MILLER GUEVARA BARRIGA. 

C.1. 180248948-2/ 

C.V. 002-0007 

MIGUEL LEONARDO LOPEZ ME 

C180141903-5, 

C.V. 206-0008 

reee 
 



Assdilico R, 

LUCIO ROBERTO CHUGCHO JER 

C.l. 180267808-4/" 

C.V.051-0006 

  

Cl. 160028262-6 4 
" C.V. 069-0009 

  

C. 1600457509” 
C.V.343-0009    

   

   

    

      

    

JORGE AGUSTO ROGRISUE: 
C.l. 180241286-4/ 
C.V.312-0019 

C.l. 180211138-3 O 
CV. 007-0014 

LUIS OLIVO vELa500 MES 

C.l. 180095328- 

CV. 122-0016   
C.. 160020572-6 

C.V. 039-0002 

e
 

. 
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07 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO LA TERCERA COPIA 

FIRMADA Y SELLADA EN EL MISMO LUGAR Y FECHA DE SU 

CELEBRACION.- 

   

  

EL NOTARIO 

  

       
   

A e El 
Rig 

cio 

MMTUFARITO 

RAZON DE MARGINACION: POR RESOLUCION NUMERO 
SC.DIC.A.12. 403 DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
AMBATO del cinco de septiembre del dos mil doce, resuelve 
aprobar la compañía DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA RUVEBER CIA LTDA, por lo cual siento como tal 
que tome nota del margen de la escritura matriz, celebrada el 
veintisiete de junio del año dos mil doce - Doy Fe.- Baños 
a 06 de septiembre del 2012.- 

   



  

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Baños de Agua Santa 

Montalvo y Thomas Halflans 

Número de Repertorio: 2012— 964 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN BAÑOS DE AGUA SANTA, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) 
acto(s): 

1.- Con fecha Siete de Septiembre de Dos Mil Doce queda inscrito el acto o 
contrato CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de 

fojas 86 a 86 con el número de inscripción 86 celebrado entre: ([COMPAÑIA 
DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA RUVEBER CIA. LTDA. en calidad de RAZÓN 

SOCIAL], [VELASCO BASTIDAS CARLOS IVAN en calidad de SOCIOS], [ALBAN ORTIZ 

FLAVIO IVAN en calidad de SOCIOS], [AMANCHA ACOSTA MARIA ISABEL en calidad 

de SOCIOS], [AMAN ATIAJA ALFONSO SANTIAGO en calidad de SOCIOS], [ATIAJA 

REYES MIGUEL ALONSO en calidad de SOCIOS], [BERMEO AGUIRRE MIGUEL LUCIANO 

en calidad de SOCIOS], [GUEVARA BARRIGA EDMUNDO MILLER en calidad de 

SOCTOS], [LOPEZ MERINO MIGUEL LEONARDO en calidad de S0CI0S], [CHUGCHO 

JEREZ LUICIO ROBERTO en calidad de SOCIOS], [MAZO ATIAJA WILSON ENRIQUE en 

calidad de SOCIOS], [MORA ATIAJA HENRY JAVIER en calidad de SOCIOS], 
[RODRIGUEZ PAREDES JORGE AGUSTO en calidad de SOCIOS], [SANCHEZ CASTRO 

RICARDO DE JESUS en calidad de SOCIOS], [VELASCO MESIAS LUIS OLIVO en 

calidad de SOCIOS], [VALLEJO MAZAQUIZA LUIS GUSTAVO en calidad de 

SocIos]), en cumplimiento a lo ordenado en la resolución N” [Resolución 

No. 5C.DIC.A.12.403] de fecha [Cinco de Septiembre de Dos Mil Doge 
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Cond ve Halo Tresacados Sedena y > Ae “4 3yn- 

0     pu 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCIÓN DF DENOMINACIONES 

OFICINA:AMBATO 

NÚMERO DE TRÁMIIL E: 7419010 
TIPO DE TRÁMIT»: CONSTITUCION 
SEÑOR: VELASCO BASIIDAS CARLOS IVAN 
FECILA DE RESERY ACIÓN: 16 03 201244.00.16 

PRESINTE: 

AFIN DE ATENDER SU PL LICION PREVIA REVISION DE NUES FROS ARE HIVOS El 
INFORMO QUI-: SU CONSULTA PARA RESERVA DIO NOMBRE DE COMPAÑIA FA 
TENIDO £ 1 SIGUIEN!E RESULTADO 

L- COMPAÑIA DE PRANSPORTE DE CARGA PESADA RUVEBER CIA. LTDA. 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EP 

    

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 16/03/2013 

A PARTIR DEL 20/01/2610 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. 8C.SG.G.10.001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USILD PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

   
SR, CHRISTIAN BALLADARE 
DELEGADO DEL INTENDE 

    

S TORRES 
TE DE COMPAÑÍAS - AMBATO 

https://www.supercias.gov.ecfweb/privado/extranet/egi/clientes/cl_intranet_denominacio... 16/03/2012  
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BANCO PICHINCHA CA, 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Baños, 23 de Marzo del 2012 

Mediante comprobante No. 755222389 , el (la) Sr. (a)(ita) | NELLY MARLENE AGUIRRE CASTRO | 

con Cl 1802523561 consignó en este Banco la cantidad de 

por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de la compañía 

[De TRANSPORTE DE CARGA PESADA RUVEBER CÍA LTDA Y | que actualmente se encuentra cumpliendo 

  
  

  

los trámites legales para su cosntitución, cantidad que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañia: 

  

  

  
  

  
  

  
  

    

  

    

    

    

  
  

  
  

   
  

  

    

  
      

  
  

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

1 [CARLOS ¡VAN VELASCO BASTIDAS/ _/ US$. 50.00 4 
2 (LUIS GUSTAVO VALLEJO MAZAQUIZA / US$. 50.004 

.3 — [HENRY JAVIER MORA ATIAJA US.$. 50.00 Y 
4 [EDMUNDO MILLER GUEVARA BARRIGA US $. 50.00 Y 
5 ' [WILSON ENRIQUE MAZO ATIAJA / US $. 50.00 Y 

“6 [MIGUEL ALONSO ATIAJA REYES Y US.$. 50.00 
7. [FLAVIO ¡VAN ALBAN ORTIZ / , US$. y 5000 

¿ 8 [ALFONSO SANTIAGO AMAN ATIAJA / US$. [ 50,00 - 
, 2  |RICARDO DE JESUS SANCHEZ CASTRO/ FE US. 50.00-* 

10 — |MIGUEL LEONARDO LOPEZ MERINO / At ES 50.00 
44 [LUCIO ROBERTO CHUGCHO JEREZ £ . MOR e Se 50.00: 
12 [MIGUEL LUCIANO BERMEO AGUIRRE? A 50.00, 
13 — |LUIS OLIVO VELASCO MESIAS/ : En 153: 50.004 
14 [JORGE AGUSTO RODRIGUEZ PAREDES/ Ñ ES O LES 50.00/ 
15 [MARIA ISABEL AMANCHA ACOSTA / No a NÓ 485, 50.00, 

AR e 

TOTAL SY. US.$. 750.00     
  

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 2.25% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tempo de permanecia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días contados a partir de la 

fecha de apertura de la misma 

Deciaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades legales o ilícitas No admitiré que terceros efectuen depósitos depósitos en 

mms cuentas provenientes de actvidades ticas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de 
mis transacciónes a autoridades competentes 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha € A se 

obliga en forma alguna con el chente O con terceros por ta mtormación que emite Tampoco podrá ser utitizado para autorizar débitos, créditos o transacciones 

bancarias dentro del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna resposabilidad 

No será vátido este documento sy hay indicio de alteración 

Atentamente, 

YT) 

     
FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA



ARBUNDId 
Nacional a 

de Tránsito 

  

mm y 

RESOLUCIÓN No. 005-CJ-018-2012-ANT 

    

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA, 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

  

CONSIDERANDO 

la Compañía en formación de transporte de carga pesada denominada 
" RTE.DE CARGA PESADA RUVEBER CIA. LTDA.” 

ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, mediante Ingreso No. 8649-AC-ANT-2012 de fecha 30 de marzo de 93 / 

  

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA RUVEBER 
CIA. LTDA.” con domicilio en cantón Baños de Agua Santa, provincia de 
Tungurahua, han solicitado a este Organismo el informe previo a su 

Constitución Jurídica, con la nómina de QUINCE (15) integrantes de esta 
naciente sociedad, detallados a continuación: 

  

  

    

  

    

    

  

        

  

  

          

  

  

  

o N* [NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS [N" CÉDULA A 
too, 1 [MIGUEL LUCIANO BERMNO AGUIRRE Y 180270042-6 Sé 

ON 2 [ALFONSO SANTIAGO AMAN ATIAJA 7 io0se2003 27h, 
r : Tru1s Gustavo VALLEJO MAZAQUIZA 1600205726 AL 

. 4 [CARLOS IVAN VELASCO BASTIDAS — 160021367-4 47. 
: S RICARDO DE JESUS SANCHEZ CASTRO Y [180211138-3 el 

6 [JORGE AGUSTO RODRIGUEZ PAREDES / |180241286- A 
1 THeNRY JAVIER MORA ATIAJA Y Al, 

[8 [wII.SON ENRIQUE MAZO ATIAJA  Z 
9 [EDMUNDO MILLER GUEVARA BARRIGA % | o, 
10 |LUCIO ROBERTO CHUGCHO JERBZ É £ 
11 |LUIS OLIVO VELASCO MESIAS E EN 
12 [MIGUEL LEONARDO LOPEZ MERINO / — AN e 

13 [MARIA ISABEL AMANCHA ACOSTA %Y SC 
TalMIGUEL ALONSO ATIAJA REYES Y |1 
15 [FLAVIO IVAN ALBAN ORTIZ / 160018872-4 7       

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito Y Seguridad 
Vial, que expresa: e 

DINA 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico 

/ para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo ens su 
/ estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”, co 

   

  

    Y , A RESOLUCIÓN No, 005-C3-018-2012-ANT 
/ A Qe *COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA RUVEBER CIA. LTDA.” .“ 

 



  

   

  

| 
j 

SA, EMobjeto social de la Compañía deberá decir: 
e E e 

La. compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 
nivel” Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para 

cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de contratos 
civites y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su objeto social”. » 

a. 
Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 

servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 
consiguiente no son susceptibles de negociación, 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará la 
compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. 

o 

Art.- ¿La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terreáire, je someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Wat y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia 
dictarán los organismos competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas 
de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros 

—_ Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Administrativa de Tungurahua mediante documento No. 0148- 
2012-S-UAT-ANT de fecha 02 de mayo de 2012, e Informe Técnico favorable 
No. 050-DT-2012-UATT de 30 de abril de 2012, recomienda la emisión de 

informe previo favorable para la Constitytión Jurídica de la Compañía de 
Transporte en carga pesada denominada /COMPANIA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA RUVEBER CIA. LTDA.% 

Que, la Dirección de Asesoría Juridica mediante Memorando No. 0961-DJ-ANT- 
2012 de 08 de junio de 2012, e Informe No. 485-DAJ-018-CJ-2012-ANT de 31 
de mayo de 2012, recomienda la emisión de informe previo favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañía de Tpénsporte en carga pesada 
denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DÉ CARGA PESADA RUVEBER 
CIA. LTDA,”, por haber cumplido con el Procedimiento que dispone la 

normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria 
efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución Na... 021-DIR- 

2011-ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la AgenciatiNg ónal de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Se 

otorgamiento de Informes Previos de Constitución Jurídica”. 

  

   

    was 

o RESOLUCIÓN No. 005-CJ-018-2012-ANT or 
AS "COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA RUVEBER CIA. LTDA.” 
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” De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, ttansito y Seguridad Vial, 

RESUELVE: 

1. Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de 

Carga Pesada denommada “COMPAÑZÁ DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA RUVEBER CIA. LTDA.”/con domicilio en cantón Baños de 
Agua Santa, provincia de Tungurahua, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 

Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto deberá 

solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional 
de Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 

Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 

exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

.. 4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida 
a tas disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito 

o. . y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la 
ns Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 

más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 
de Compañías y a las autoridades que sean del Caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacionaljel 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 18 de junio de 2012. 9 

    

LC Ca 
Y EA / 

7 LAR 
Le Pa io Y ELO , E z 

É 8. Mauricio Peña Romero 
¡77 DIRECTOR EJECUTIVO 

a o 

LO CERTIFICO: Ly OS 

A 
aja] Vivas 

    
SECRETARIA GENERAL (E) ..” 

  

: . RESOLUCIÓN No. 005-C3-018-2012-ANT 
po nto “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA RUVEBER CIA, LTDA.” UN q 
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0D SUPERINTENDENCIA 
pá De COMPAÑÍAS 

pyLus ga OFICIO No. SC.DIC.A.12. 2” ” 

Ambato, Q a 5 

Señores 
BANCO PICHINCHA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA RUVEBER CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

ÚONÓ Est U 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 
INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/59E6DD68F8DE502005257A70006FA8DF... 05/09/2012


